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CANTILLANA

Aprobadas las bases y convocatoria de una plaza de Administrativo/a, por Resolución de Alcaldía nº 
155/2026, de 10/02/2026, se procede a publicar el texto íntegro de las bases reguladoras del proceso 
selectivo en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  y  en la  sede electrónica  de  este  Ayuntamiento,  que 
literalmente dice así:

Convocatoria para la selección de una plaza de “Administrativo/a” (Código RPT 9.005), grupo 
C1, escala Administración General, por el sistema de Oposición Libre, y posterior creación de 
Bolsa.

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de una plaza de Administrativo/a, de la  
plantilla de personal funcionario de esta Corporación, así como la creación de una bolsa de trabajo con 
los aspirantes que superen el proceso.

Estas plazas pertenecen: Oferta de Empleo Público ordinaria de 2025, publicadas en el BOP n.º 125 de 
fecha 2 de julio de 2025, aprobadas por Resolución de Alcaldía n.º 1136/2025 de 27 de junio de 2025.

Siendo preceptiva la inclusión del principio de igualdad de trato y del igual acceso efectivo entre hombres 
y mujeres, en cumplimiento del artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo y el Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 2015, por el que se aprueba el  
II  Plan  de  Igualdad  entre  mujeres  y  hombres  en  la  Administración  General  del  Estado  y  en  sus 
Organismos Públicos. 

Grupo/Subgrupo C / C1

Naturaleza: Funcionario 

Cuerpo / Escala: Administración General

Subescala / Clase Administrativa / Administrativa

N.º de plazas vacantes: 1

Complemento de destino: 19

Denominación: Administrativo/a

Jornada: Completa

Requisitos: Título de Bachiller o Técnico/a, Bachiller Superior o Formación 
Profesional de 2º grado o equivalente

Sistema de selección: Oposición libre

Área:           Gobierno Interior
Servicio:      Secretaría General
Negociado:   Administración
Expte.:      2025/SEL_01/000012
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Las funciones a desempeñar según última actualización de la RPT (BOP n.º 31 de fecha 14 febrero de 
2025), son:

 Realizar las tareas administrativas derivadas de la tramitación que tengan encomendadas 
en su unidad.

 Atender  al  público  en  lo  relativo  con  el  estado  de  tramitación  de  expedientes 
encomendados.

 Colaboración con sus superiores jerárquicos en las tareas administrativas en las que sean 
competentes.

 Colaboración con otras dependencias municipales (administrativos de servicios generales, 
de urbanismo…)

 Otras  funciones  que,  por  disposición  del  superior  jerárquico,  Concejalía,  Alcaldía  o 
normativas vigentes, de acuerdo al puesto de trabajo que ocupa, le sean atribuidas; así como 
cuantas otras sean propias de la plaza.

 Tareas  específicas  (PFOEA):  Tareas  derivadas  de  dar  soporte  administrativo  en  las 
actuaciones derivadas del P.F.O.E.A.

El resto de aspirantes que hayan superado al menos el primer ejercicio de esta convocatoria, constituirán 
una bolsa por orden decreciente de puntuación para los supuestos de baja o sustitución por algún motivo 
justificado del titular de la plaza, que podrán ser nombrados como personal funcionario interino en 
cualquier  momento,  consiguiendo que  las  coberturas  de  los  refuerzos  sean ágiles  y  efectivas.  La 
vinculación con este Ayuntamiento sería temporal, formalizándose, al amparo del artículo 10.1 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, a través de un nombramiento como funcionario interino.

El destino de la bolsa que se creé a la finalización de este proceso es contar con suficiente personal para 
atender a alguna de las siguientes necesidades temporales que puedan surgir, previstas en el artículo 
10 del R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Estatuto  
Básico del Empleado Público (en adelante, TRLEBEP): 

 La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por funcionarios 
de carrera. 

 La sustitución transitoria de los titulares. 

 La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración 
superior a tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de Función Pública 
que se dicten en desarrollo de este Estatuto. 

 El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses, dentro de un 
periodo de dieciocho meses. 
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La  nueva  bolsa  de  trabajo  que  se  cree  sustituirá  a  cualquier  otra  existente  de  la  plaza  de 
“Administrativo/a”. 

Formar  parte  de  la  Bolsa  de  Empleo  no  genera  ningún  tipo  de  derecho  a  ser  nombrado  por  el 
Ayuntamiento sólo mera expectativa. Los nombramientos que se realicen a través de la Bolsa que se 
forme serán temporales o interinos, y en ningún caso, podrán constituir la vía de acceso a plazas en 
propiedad.

Las retribuciones serán las legalmente establecidas para el personal funcionario.

SEGUNDA. Normativa de aplicación

Será de aplicación preferente al presente procedimiento selectivo, las presentes bases y en su defecto,  
los preceptos establecidos en la normativa vigente aplicable, concretamente:

 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 
de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local.

 Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

 Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública (en todo lo 
no derogado por el EBEP).

 Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

 Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
general del Estado.

 Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres.

 Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.

 Convenio Colectivo Ayuntamiento de Cantillana.
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La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por 
lo que se refiere el acceso al empleo público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres; la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la Igualdad 
de Género en Andalucía; la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas 
trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI.

TERCERA. Condiciones de admisión de aspirantes

Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:

a) Tener la  nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre.

b)  No padecer  enfermedad ni  estar  afectado por  limitación física o  psíquica que sea 
incompatible para el desempeño de las funciones.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para 
el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para  empleos  o  cargos  públicos  por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de personal funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleado público.

e)  Poseer  la  Titulación:  Título  de  Bachiller  o  Técnico/a,  Bachiller  Superior  o  Formación 
Profesional de 2º grado o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la correspondiente convalidación, o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación.

f) Haber procedido al  abono de la tasa por derechos de examen (21,22 €) en concepto de 
participación  en  las  convocatorias  para  la  selección  del  personal  al  servicio  del  Ayuntamiento  de 
Cantillana.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán poseerse en el día de finalización del plazo de 
presentación de instancias. No será admisible, ni subsanable, en ningún caso, el pago extemporáneo de 
la tasa, entendiéndose por tal, el abono de la misma en una fecha posterior a la finalización del plazo 
concedido en las bases para la presentación de la solicitud de inscripción en el proceso selectivo.
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No procederá la devolución del importe abonado por el/la aspirante cuando, por causas imputables al  
mismo, no tenga lugar la realización del hecho imponible. Se consideran, entre otras, causas imputables 
al aspirante, la no subsanación de posibles deficiencias en la solicitud cuando sea requerido para ello 
por la Administración, la declaración de excluido en el proceso selectivo o la no participación, total o 
parcial, en el mismo

Estarán exentas del pago de la Tasa: 

1. Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, debiendo ser acreditada la misma 
mediante el documento correspondiente emitido por órgano facultado para ello. 

2. Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un 
mes  anterior  a  la  fecha  de  la  convocatoria  de  las  pruebas  selectivas  en  las  que  soliciten  su 
participación. 

Para el disfrute de la exención habrán de concurrir los dos siguientes requisitos: 

a) No haber rechazado oferta de empleo adecuado ni haberse negado a participar, salvo causa 
justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales, en el mencionado plazo 
de un mes. 

b) Tener rentas del capital inferiores al salario mínimo interprofesional en cómputo mensual. 

Una y otra circunsancia habrán de ser acreditadas, respectivamente, mediante certificado emitido al 
respecto por el Servicio Andaluz de Empleo (SAE) con la correspondiente autoliquidación del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del último periodo impositivo anterior a la convocatoria. Si 
el sujeto pasivo no hubiera presentado ésta por no tener obligación a ello, bastará cualquier documento 
emitido por Administración o Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) que 
dé constancia de la mencionada exención. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 53.1.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados tienen derecho a no presentar 
documentos originales. No obstante, el  personal participante se responsabiliza expresamente de la 
veracidad de la documentación presentada. En caso de falsedad o manipulación de algún documento, 
decaerá  el  derecho  a  la  participación  en  la  presente  convocatoria,  con  independencia  de  la 
responsabilidad a que hubiera lugar. 

La  documentación  ha de ser  legible,  descartándose aquella  de  la  que no pueda desprenderse la 
información que se pretende documentar.

CUARTA. Turno de reserva y principio de igualdad de trato

Se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes ofertadas para ser cubiertas entre  
personas que acrediten poseer una discapacidad de grado igual o superior al treinta y tres por ciento.

La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos por ciento de las 
plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad intelectual y el resto 
de las plazas ofertadas lo sea para personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.
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La opción a turno de reserva deberá hacerse constar en la solicitud de participación por la persona 
interesada, atendiendo a lo dispuesto en la Base Cuarta del presente documento.

En todo caso el grado de discapacidad que resulte acreditado habrá de ser compatible con el desempeño 
de las tareas y funciones correspondiente al puesto ofertado.

Los aspirantes que opten por el turno de reserva deberán superar las mismas pruebas selectivas que las 
fijadas para el resto de los aspirantes; sin embargo, en dichas pruebas selectivas se realizarán las 
adaptaciones necesarias, previstas en la  base séptima del presente documento. Estas adaptaciones 
también podrán solicitarse para cursos de formación o períodos de prácticas.

Las adaptaciones de medios, de tiempo y de ajustes razonables deberán adecuarse a lo previsto en la 
Orden PJC/804/2025, de 23 de julio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de 
medios y tiempos y la realización de otros ajustes razonables en los procesos selectivos para el acceso 
al empleo público de personas con discapacidad

En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se haya presentado por el turno 
de reserva de personas con discapacidad superase los ejercicios correspondientes, pero no obtuviera 
plaza y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspirantes del sistema de turno general, será 
incluido por su orden de puntuación en el sistema de acceso general.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista no ocasione una dificultad 
perturbadora añadida a la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar expresamente que 
cualquier  término  genérico  referente  a  personas,  como  opositor,  aspirante,  funcionario,  etc.,  debe 
entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos.  

Asimismo, cualquier término relativo a personas con discapacidad, discapacitado, etc., se entenderá 
referido a personas con diversidad funcional.

QUINTA. Forma y plazo de presentación de instancias y documentación

Las solicitudes (ANEXO I) requiriendo tomar parte en el correspondiente proceso de selección, en las 
que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales 
para la plaza que se opte,  se dirigirán a la Sra.  Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento,  y  se 
presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las  
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE).

Asimismo, la presente convocatoria junto con sus bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla (BOP), y un extracto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA),  y en el tablón de 
anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://sede.cantillana.es]

Los aspirantes que opten por turno de reserva de personas con discapacidad lo harán constar en su 
solicitud, declarando que reúnen las condiciones exigidas por la normativa aplicable e indicando las 
adaptaciones de tiempo y medios necesarios para asegurar su participación en igualdad de condiciones 
con los demás aspirantes. A su solicitud adjuntará certificado de discapacidad donde se acrediten las 
deficiencias  permanentes  que  han  dado  lugar  al  grado  de  discapacidad  reconocido,  para  que 
posteriormente el Tribunal entre a valorar la procedencia o no de las adaptaciones solicitadas. Una vez 
analizadas las necesidades específicas de cada uno de los aspirantes que participan en turno de reserva, 
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el Tribunal adoptará las medidas necesarias de adaptaciones de tiempo y medios que serán publicadas 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://sede.cantillana.es].

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión 
del proceso selectivo y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto 
administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición 
adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

Las solicitudes para tomar parte en la presente convocatoria se realizarán en el modelo oficial que figura 
en el ANEXO I de las presentes bases, acompañadas de los siguientes documentos: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo de identidad.

b) Si concurren aspirantes con alguna discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud y en el 
Anexo III, debiendo acompañar el certificado de discapacidad expedido por los órganos competentes 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y Organismos similares de otras Administraciones 
Públicas que acredite tal condición, especifique el grado de minusvalía que padece y deberá expresar 
que la misma no lo incapacita para el desempeño del puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

c) Copia de la Titulación exigida o justificante de haber abonado la tasa por los derechos para 
su expedición junto con el certificado acreditativo de haber finalizado los estudios correspondientes.

d) Justificante que acredite el abono íntegro de la tasa (21,22 €) por derechos de examen. 
Los  aspirantes  deberán  hacer  efectiva  una  tasa  de  inscripción.  La  tasa  se  abonará  mediante 
ingreso/transferencia en la cuenta corriente común ES23 2100 8397 9222 0006 9014, cuyo titular es el 
Ayuntamiento  de  Cantillana,  indicándose  en  el  concepto  “ADM_BOLSA+DNI  aspirante+Nombre 
completo del aspirante”. En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma de la solicitud de participación de 
acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria. Procederá, previa solicitud del interesado, la devolución de 
la tasa que se hubiere satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (la presentación de la solicitud) 
o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente base. La exclusión definitiva del proceso 
selectivo de algún aspirante, no dará lugar a la devolución del importe abonado. También se podrá 
realizar  el  pago  a  través  de  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Cantillana.  Ruta:  SEDE 
ELECTRÓNICA – ECONOMÍA / TRIBUTOS – PAGO TELEMÁTICO. Para realizar este trámite realizar 
este trámite es necesario que el/la solicitante cuente con un certificado digital autorizado y disponer de 
una tarjeta de crédito o débito válida. 

La no presentación de la  documentación necesaria  será causa de exclusión del  procedimiento de 
selección. Finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá ninguna documentación 
adicional. 

El hecho de presentar instancias solicitando tomar parte en la convocatoria constituye sometimiento 
expreso de las personas aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen consideración de 
normas reguladoras de esta convocatoria. 

A efectos del cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán 
objeto de tratamiento automatizado por el órgano competente para el desarrollo del proceso selectivo. 
Su cumplimentación será obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas.
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SEXTA. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de máximo de 
un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se 
publicará  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento  [dirección 
https://sede.cantillana.es]  y, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla (BOP) en el caso de que 
también se den a conocer los datos de los miembros del Tribunal de selección en la misma publicación, 
y en su caso, en el tablón de anuncios, para mayor difusión, se señalará un plazo de diez (10) días 
hábiles para que se puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la 
exclusión.

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de 30 días desde la finalización del plazo para 
presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las alegaciones se 
entenderán desestimadas.

Transcurrido el plazo de subsanación y vista las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se 
aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://sede.cantillana.es] y, en su caso, en el 
Tablón de Anuncios,  para mayor  difusión.  Igualmente,  en la  misma resolución,  se hará constar  la 
designación nominal del Tribunal, si no se hubiese publicado anteriormente. 

En esta misma publicación se hará constar,  el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer 
ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en la 
sede electrónica del Ayuntamiento  [dirección https://sede.cantillana.es] y, en su caso, en el tablón de 
anuncios, para mayor difusión];  en este supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas 
pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los locales donde se haya celebrado la 
prueba anterior y en la sede electrónica del Ayuntamiento, con doce horas, al menos, de antelación al 
comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

SÉPTIMA. Tribunal calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y 
hombre.

El personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual 
no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie.

El número de los miembros de los Tribunales nunca será inferior a cinco, asimismo, su composición será 
predominantemente  técnica  y  las  vocalías  deberán  poseer  titulación  o  especialización  iguales  o 
superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores especialistas, 
para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a 
realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no 
participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad 

P
ág

in
a 

8 
de

 2
4

P
ág

in
a 

49
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

35
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
03

00
08

N
º 

30
 -

 v
ie

rn
es

 1
3 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

6



Código Seguro de Verificación IV7RUMJ6HZZ53VFJ4QPR6I3WBY Fecha 11/02/2026 09:09:08

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante ROCIO CAMPOS DELGADO (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7RUMJ6HZZ53VFJ4QPR6I3WBY Página 9/24

c/ Nuestro Padre Jesús, s/n . 41320 Cantillana (Sevilla). Teléfono 955427117

acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en 
el Tribunal.

Los órganos de selección actuarán con plena autonomía y sus miembros serán responsables de la 
transparencia  y  objetividad  del  procedimiento  selectivo  y  del  cumplimiento  de  las  bases  de  la 
convocatoria. La valoración de los ejercicios o méritos se efectuará conforme a la apreciación técnica de 
dichos órganos y de acuerdo con los criterios establecidos en las bases de la convocatoria, debiendo 
constar las razones determinantes de la decisión.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

OCTAVA. Adaptaciones de medios, tiempos y otros ajustes razonables

Para garantizar la igualdad de condiciones en la participación de los procesos selectivos se establecerán 
las adaptaciones de medios, tiempos y otros ajustes razonables necesarios para las personas aspirantes 
con discapacidad que así lo soliciten.

La adaptación de medios y los ajustes razonables consisten en la puesta a disposición del aspirante de 
los medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas y/o tecnologías 
asistidas que precise para la realización de las pruebas en las que participe, así como en la garantía de 
la accesibilidad de la información y la comunicación de los procesos y la del recinto o espacio físico 
donde estas se desarrollen.

Estas adaptaciones de medios y tiempos y otros ajustes razonables podrán consistir en: 

a) La puesta a disposición de la persona aspirante con discapacidad de los medios y materiales 
humanos; de las asistencias y soportes; de los productos de apoyo y de las tecnologías 
asistidas que precise para la realización de las pruebas en las que participe, así como en la 
garantía de la accesibilidad de la información y de la comunicación de los procesos y del 
recinto,  espacio  físico  y  soportes  y  canales  virtuales  donde estas  se  desarrollen  o  se 
utilicen. 

b) La concesión de un tiempo adicional para la realización de los ejercicios correspondientes a 
las pruebas selectivas. 

c) La  realización  de  ajustes  razonables  requeridos  por  las  situaciones  específicas  de  las 
personas aspirantes con discapacidad no resueltas mediante las adaptaciones genéricas de 
medios y tiempos. 

Las adaptaciones de medios humanos podrán consistir en la puesta a disposición de la persona con 
discapacidad participante en el proceso selectivo de: 

a) Asistente personal. 

b) Personal  que  preste  servicios  en  materia  de  accesibilidad  para  personas  sordas,  con 
discapacidad auditiva y sordociegas, que cuente con regulación normativa específica. 
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c) Otro  personal  de  asistencia  o  apoyo  de  personas  con  discapacidad,  que  cuente  con 
regulación normativa específica.

Las personas con discapacidad, en el momento de las pruebas y durante todo el proceso selectivo, 
tendrán derecho a portar y usar sin restricciones los productos de apoyo, órtesis y prótesis, incluidas las 
auditivas, que por su discapacidad y como medio para su autonomía personal, utilicen habitualmente y 
así puedan acreditarlo. Asimismo, se garantizará el acceso con perro de asistencia pudiendo mantener 
el perro a su lado durante todo el proceso selectivo. 

El órgano de selección resolverá la adaptación de tiempo solicitada teniendo en cuenta las deficiencias 
incluidas; el grado de discapacidad reconocido, el Dictamen Técnico Facultativo que deberá aportar la 
persona candidata y los informes o dictámenes que considere oportuno recabar. Las adaptaciones de 
tiempos se realizarán en los términos previstos en el Anexo II de la Orden PCJ/804/2025, de 23 de 
julio.

NOVENA. Sistemas de selección y desarrollo del proceso

El sistema será por oposición y consistirá en la celebración de dos pruebas selectivas, que deberán 
permitir determinar la idoneidad y la capacidad de los aspirantes y establecer su orden de prelación.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: Fase de oposición (máximo 100 puntos)

Primer ejercicio: Examen de conocimientos tipo test.

De carácter obligatorio y eliminatorio, que consistirá en la realización de una prueba teórica, en forma de 
cuestionario tipo test de 100 preguntas con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la 
correcta, a contestar en un tiempo máximo de 120 minutos, con una valoración máxima de 50 puntos.

A estas 100 preguntas se le sumarán 5 preguntas de reserva por si hubiera que sustituir alguna de 
ellas.

Las preguntas versarán sobre el temario que consta en el ANEXO II de las presentes bases.

Las preguntas correctas se valorarán con 0,50 puntos, las preguntas no acertadas descontarán 0,125 
puntos, y las respuestas en blanco no serán puntuadas.

Para aprobar este primer ejercicio se requerirá una puntuación mínima de 25 puntos, el aspirante que no 
alcance el mínimo quedará automáticamente eliminado del proceso de selección.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar a uno o varios supuestos prácticos, de entre los propuestos 
por el Tribunal, del temario recogido en el Anexo II, durante un tiempo máximo de dos horas, en los que 
deberán acreditarse los conocimientos que se posean en referencia a la plaza objeto de la convocatoria. 
Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y se puntuará hasta un máximo de 50 puntos, siendo necesario 
obtener un mínimo de 25 puntos para superarlo.

En el presente ejercicio se valorará la capacidad y formación general, la claridad de ideas, la precisión y 
rigor en la exposición y la calidad de la expresión escrita.
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Queda a la elección del Tribunal citar a los opositores para la lectura de este ejercicio, en cuyo caso, 
podrá además hacer preguntas y solicitar aclaraciones que estime necesarias u oportunas. Quedarán 
excluidos del proceso selectivo aquellos aspirantes que no concurran a la lectura. Esta lectura será 
pública.

DÉCIMA. Comienzo y desarrollo de las pruebas

El lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla (BOP), y en el tablón de anuncios electrónico junto con la relación de aspirantes definitivamente 
admitidos.

El llamamiento para posteriores ejercicios, en su caso, se hará mediante la publicación en el tablón de 
anuncios electrónico del Ayuntamiento, con una antelación mínima de cinco días hábiles.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, 
invocados con anterioridad y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con absoluta libertada 
de criterio, la no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado 
determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los  
sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del procedimiento selectivo.

Si alguno de los aspirantes no pudiera completar el procedimiento selectivo a causa de embarazo de 
riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y 
a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera 
que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una solución del proceso ajustada a tiempos 
razonables, lo que deberá ser valorado por el órgano de selección, y en todo caso, la realización de las 
mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso 
selectivo.

En su caso, el orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente conforme a la Resolución 
de 25 de julio de 2024, de la Secretaria de Estado de Política Territorial y Función Pública, por la que se 
publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración del Estado, comenzando por aquel cuyo primer apellido según lista de admitidos 
ordenada alfabéticamente comience por la letra “V”. En el supuesto de que no exista ningún aspirante  
cuyo primer apellido comience por la letra “V”, el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer 
apellido comience inmediata siguiente en el abecedario, y así sucesivamente.

El Tribunal en todo momento podrá requerir a los aspirantes para que se identifiquen debidamente, a 
cuyo efecto habrán de concurrir  a cada ejercicio provistos del  Documento Nacional de Identidad o 
documento equivalente.

DÉCIMO PRIMERA. Calificación y empate

La puntuación máxima será de 100 puntos. 

En caso de que se produjera empate en la puntuación de varios aspirantes, el orden de la puntuación 
total se determinará conforme a los siguientes criterios:

 Se solventará por orden alfabético del primer apellido de los/as aspirantes empatados/as, de 
conformidad con la letra que determine el sorteo para 2023 realizado por la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso 
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del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo.

DÉCIMO  SEGUNDA.  Relación  de  aprobados,  acreditación  de  los  requisitos  exigidos  y 
nombramiento

Una vez terminada la  baremación y  consideradas las reclamaciones presentadas, el  Tribunal hará 
pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
de este Ayuntamiento [dirección https://sede.cantillana.es] y, en su caso, en el tablón de anuncios, para 
mayor difusión. 

El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo de veinte (20) días hábiles 
desde la publicación de la relación de aprobados en el tablón de anuncios de la sede electrónica de este 
Ayuntamiento [dirección https://sede.cantillana.es] y, en su caso, en el tablón de anuncios, para mayor 
difusión, que reúnen los requisitos de capacidad y los exigidos en la convocatoria.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la documentación 
o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber 
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Los  que  tuvieran  la  condición  de  personal  funcionario  público  estarán  exentos  de  justificar  las 
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
únicamente certificación del Ministerio u Organismo del que dependan acreditando su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

La Resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía en su condición de jefatura directa del  
personal, y se publicará en el tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección 
https://sede.cantillana.es] y, en su caso, en el tablón de anuncios, para mayor difusión.

Una vez publicado el nombramiento, se deberá proceder a la toma de posesión.  El nombramiento 
mencionado se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla (BOP) y en la sede electrónica 
del Ayuntamiento. Una vez publicado el nombramiento de funcionario, éste deberá tomar posesión o 
incorporarse en el plazo de un mes.

Asimismo,  se  informará  a  los  aspirantes  acerca  del  tratamiento  de  sus  datos  personales  y  del 
compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el Ayuntamiento.

DÉCIMO TERCERA. Funcionamiento de la bolsa de empleo

Terminado el proceso selectivo, el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios electrónico la relación 
de aspirantes que, no figurando en la relación de aspirante propuesto para su nombramiento como 
personal funcionario, han superado el primer ejercicio, respecto de los cuales se propondrá a la Alcaldía-
Presidencia la constitución de una bolsa para atender futuros llamamientos interinos para ocupar un 
puesto para cuyo desempeño se requiere la posesión de la titulación exigida en el presente proceso 
selectivo,  con  estricta  sujeción  a  las  limitaciones  y  prescripciones  impuestas  por  las  Leyes  de 
Presupuestos Generales del Estado o normativa de aplicación.
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Las personas integrantes de las Bolsas de Empleo ocuparán el puesto de la lista que le corresponda, 
atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para su constitución, debiendo 
aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado. 

El funcionamiento de la Bolsa de Empleo se ajustará a los principios de igualdad de oportunidades y 
principio de no discriminación.

El  llamamiento se efectuará respetando el orden en que los integrantes figuren en la lista, que se 
notificará utilizando los medios adecuados en función de la urgencia de la provisión temporal, con las 
garantías suficientes para el interesado.  

La renuncia inicial a un nombramiento, o la renuncia durante la vigencia de este, no darán lugar a la  
exclusión de la Bolsa de Empleo, y se respetará el orden de calificación establecido.

Son causas que justifican la renuncia a un nombramiento y que implican el mantenimiento dentro de la  
Bolsa de Empleo:

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en la Administración Pública, en cualquiera 
de las formas admitidas en derecho, personal laboral o funcionario interino.

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, 
internamiento hospitalario,  maternidad,  embarazo de alto  riesgo y situación de riesgo o necesidad 
acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve meses. 

La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo 
lugar del orden de lista en las Bolsas de Empleo en que se encontrará la persona afectada. 

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales suficientes que 
permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, si no fuese posible 
el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. Se realizará un mínimo de tres  
intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas, con un intervalo de sesenta minutos entre cada 
llamada. 

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio correspondiente, dándose 
traslado inmediato de informe escrito a la Secretaría de la Corporación para conocimiento y constancia. 

La persona integrante de la Bolsa de Empleo que reciba propuesta de nombramiento, en los términos 
descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo 
de 24 horas, salvo que por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.

La bolsa de trabajo estará vigente hasta que se constituya una nueva como consecuencia de un proceso 
selectivo en ejecución de ofertas ordinarias de empleo que se celebre en el futuro, sin que pueda superar 
los cinco años de vigencia efectiva a partir de la fecha de su constitución.

La Bolsa de Empleo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente en la sede 
electrónica municipal.
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El proceso de contratación se adaptará a las disponibilidades presupuestarias anuales, pudiéndose 
suspender el proceso de contratación por inexistencias de créditos presupuestarios para la realización 
de las contrataciones; e incluso, cuando la situación económica lo requiera, anular definitivamente la 
misma.

DÉCIMO CUARTA. Incompatibilidades

Los  aspirantes  propuestos  quedarán  sujetos,  en  su  caso,  al  cumplimiento  de  las  prescripciones 
contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de 
las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

DÉCIMO QUINTA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por las personas 
interesadas recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la 
Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día 
siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla 
(artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del  
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; 
y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y  
de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la 
Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter 
supletorio.

P
ág

in
a 

14
 d

e 
24

P
ág

in
a 

55
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

35
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
03

00
08

N
º 

30
 -

 v
ie

rn
es

 1
3 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

6



Código Seguro de Verificación IV7RUMJ6HZZ53VFJ4QPR6I3WBY Fecha 11/02/2026 09:09:08

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante ROCIO CAMPOS DELGADO (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7RUMJ6HZZ53VFJ4QPR6I3WBY Página 15/24

c/ Nuestro Padre Jesús, s/n . 41320 Cantillana (Sevilla). Teléfono 955427117

ANEXO I:

SOLICITUD DE LA PERSONA INTERESADA

Datos de la persona interesada

Nombre y Apellidos NIF

Discapacidad

 Si

 No

Grado:

Datos de la representación

Tipo de persona

 Física

 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La Administración Pública verificará la identidad de las personas interesadas en el procedimiento administrativo, 
mediante la  comprobación  de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que 
consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN

N.º Expediente N.º Registro

Modelo Fecha

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación P
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Las personas interesadas podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los 
sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir de 
acciones  y  renunciar  a  derechos  en  nombre  de  otra  persona,  deberá  acreditarse  la  representación, de 
conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común.

Datos a efectos de notificaciones

Medio de Notificación

 Notificación electrónica

 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

Objeto de la solicitud

EXPONE

Que, vista la convocatoria anunciada en el  Boletín Oficial del Estado, de fecha __________, en relación con la 
convocatoria para la selección de una plaza de ____________, conforme a las bases publicadas en el  [Boletín 
Oficial de la Provincia de Sevilla/sede electrónica del Ayuntamiento/tablón de anuncios]  número _____, de fecha 
_________.

[En  su  caso]  Que,  al  tener  una  discapacidad,  preciso  de  adaptación  para  realizar  las  pruebas  selectivas. 
Adaptaciones de medios y tiempo necesarios: ver Anexo III

-

-

-

[Indicar qué adaptaciones de tiempo y medios necesita].

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD
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 Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

 No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las 
Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al  
empleo público. 

 Tener la titulación exigida.

 Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, referidos a 
la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 106 y 113 de la Ley 5/2023, de 7 
de junio, de la Función Pública de Andalucía, se admita esta solicitud para el proceso de selección de personal  
referenciado.

Adaptaciones en el acceso de personas con discapacidad

 Que dispongo de un grado de incapacidad reconocido del ________, por lo que preciso de adaptaciones para la 
realización de las pruebas selectivas.

 Que adjunto, junto con esta solicitud, Dictamen Médico Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación 
del grado de discapacidad competente.

 Que presento cumplimentado el Anexo III, en relación con esta solicitud de adaptaciones de medios, tiempos y  
otros ajustes razonables.

Deber de informar sobre protección de datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la  
documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Cantillana

Finalidad Principal Tramitación,  gestión de expedientes administrativos y actuaciones 
administrativas derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión  realizada en interés  público o  en el 
ejercicio  de  poderes  públicos  conferidos  al  responsable  del 
tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre
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Cesión de datos Los datos se cederán a  [otras administraciones públicas].  No hay 
previsión de transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 
cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal  y como se 
explica en la información adicional

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección 
de datos en la siguiente url www.________________

Fecha y firma

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 2025

El solicitante o su representante legal,

Fdo.: _________________

ANEXO II: TEMARIO

En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el programa se viese afectado por alguna 
modificación, ampliación o derogación legislativa durante el transcurso del proceso selectivo, se exigirá 
en todo caso la legislación vigente en el momento de la realización de las respectivas pruebas.

A) PARTE GENERAL

1.  El  Estado:  concepto  y  elementos.  La  división  de  poderes.  La  Constitución  Española  de  1978:  
antecedentes y proceso constituyente. Principios generales, estructura y contenido esencial. La reforma 
de la Constitución.

2.  Derechos  y  deberes  fundamentales  de  los  españoles.  Garantías  y  suspensión.  La  protección 
jurisdiccional de los derechos fundamentales de la persona.
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3. La Jefatura del Estado: la Corona. Funciones constitucionales de la persona titular de la Corona.  
Sucesión y Regencia. El refrendo.

4. El Poder Legislativo: las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcionamiento. La función 
legislativa. Instituciones de control dependientes de las Cortes Generales: el Defensor del Pueblo y el 
Tribunal de Cuentas. El Tribunal de Recursos Contractuales de las Cortes Generales.

5. El Gobierno en el sistema constitucional español: Composición y funciones. Designación, remoción y 
responsabilidad del Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

6.  La Administración General  del  Estado.  La Administración Central  del  Estado.  La Administración 
Territorial del Estado.

7. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: vías de acceso a la autonomía. 
Los Estatutos de Autonomía. Organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas. 
Delimitación  de  competencias  del  Estado  y  las  Comunidades  Autónomas.  La  financiación  de  las 
Comunidades Autónomas.

8. Estatuto de Autonomía para Andalucía (I). Competencias de la Comunidad Autónoma: Clases, alcance 
territorial y efectos. Competencias de la Junta de Andalucía en materia de Régimen Local.

9. Estatuto de Autonomía para Andalucía (II). Organización territorial de la Comunidad Autónoma en el  
Estatuto de Autonomía y su desarrollo legislativo. Principios que rigen la organización territorial de la 
Comunidad. Principios rectores de las relaciones entre la Administración autonómica y la local.

10. Estatuto de Autonomía para Andalucía (III). Organización institucional de la Comunidad Autónoma. 
El Parlamento de Andalucía: Composición, organización, funcionamiento y funciones. Elaboración de las 
normas.  El  presidente  de  la  Junta  de  Andalucía:  Funciones,  elección  y  responsabilidad  ante  los 
tribunales. El Consejo de Gobierno: Composición, funciones y responsabilidad ante los tribunales.

11. La Administración Local: nociones generales. El sector público institucional.

12. El Poder Judicial: principios informadores. La organización judicial española. El Consejo General del 
Poder Judicial. El Ministerio Fiscal.

13.  El  Tribunal  Constitucional:  composición  y  funciones.  Procesos  ante  el  Tribunal  Constitucional: 
procedimientos de declaración de inconstitucionalidad; el recurso de amparo constitucional; impugnación 
de disposiciones sin fuerza de Ley y resoluciones de las Comunidades Autónomas; declaración sobre la 
constitucionalidad de los Tratados Internacionales; disposiciones comunes sobre los procedimientos. 
Conflictos constitucionales.

14. La Unión Europea: Origen y evolución. Instituciones y organismos de la Unión Europea: Composición, 
funcionamiento y competencias. La Unión Económica y Monetaria. El Derecho de la Unión Europea. 
Tratados  y  derecho  derivado.  Las  directivas  y  los  reglamentos  comunitarios.  Las  decisiones, 
recomendaciones y dictámenes. Derecho europeo y derecho de los países miembros. Relaciones con 
Comunidades Autónomas y entidades locales.

15.  La Ley 19/2013, de 9 de diciembre,  de transparencia,  acceso a la información pública y buen 
gobierno:  Publicidad  activa.  Información  debida.  Derecho  de  acceso  a  la  información  pública: 
Delimitación del derecho de acceso y ejercicio del derecho de acceso a la información pública.
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16. Políticas de Igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres: objeto y ámbito de la Ley. Principio de igualdad y tutela contra la discriminación.  
Principios de las políticas públicas para la igualdad.

17. Violencia de género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género. Normativa de desarrollo.

18. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de aplicación. Derechos y obligaciones 
de los trabajadores contenidos en la ley. Servicios de Prevención y Comité de Seguridad y Salud en los  
centros de trabajo.

B) PARTE ESPECÍFICA

1.  Atención  al  público.  Atención  de  personas  con  discapacidad.  Los  servicios  de  información 
administrativa.  Información  general  y  particular  al  ciudadano.  Iniciativas.  Reclamaciones.  Quejas. 
Peticiones.

2. Administración electrónica y servicios al ciudadano. Análisis de principales páginas web de carácter  
público. Servicios telemáticos.

3. La protección de datos de carácter personal. Regulación y definiciones. Principios de la protección de 
datos. Derechos de las personas. La Agencia Española de Protección de Datos.

4. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Eficacia y validez de los actos administrativos. 
Su motivación y notificación. Revisión, anulación y revocación. El principio de legalidad en la actuación 
administrativa.

5. Las Leyes del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y del Régimen 
Jurídico  del  Sector  Público  y  su  normativa  de  desarrollo.  La  iniciación,  ordenación,  instrucción  y 
terminación del procedimiento administrativo.

6.  Medios  de  impugnación  de  la  actuación  administrativa.  La  revisión  de  oficio.  Los  recursos 
administrativos: concepto y clases. La jurisdicción contencioso-administrativa.

7. Los contratos del sector público: concepto y clases. Procedimiento de adjudicación. Su cumplimiento. 
La revisión de precios y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos del sector 
público.

8.  La  responsabilidad patrimonial  de  las  Administraciones  públicas.  Concepto  y  clases.  Requisitos 
generales. Efectos.

9. El personal al servicio de las Administraciones públicas. Régimen jurídico. El texto refundido del  
Estatuto Básico del Empleado Público y demás normativa de aplicación. Las competencias en materia 
de personal.

10. Selección de personal. Los procesos selectivos en la Administración pública y su conexión con la 
Oferta de Empleo Público. Principios constitucionales. Acceso al empleo público y provisión de puestos 
de trabajo de las personas con discapacidad.
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11.  El  personal  funcionario  al  servicio  de  las  Administraciones  públicas:  funcionarios  de carrera  y 
funcionarios interinos. La selección de los funcionarios.

12. El personal laboral al servicio de las Administraciones públicas. Selección. Derechos, deberes e 
incompatibilidades.  El  contrato  de  trabajo:  contenido,  duración  y  suspensión.  Negociación  laboral, 
conflictos y convenios colectivos.

13. Sistemas de retribuciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen disciplinario: faltas, 
sanciones y procedimiento.

14. El sistema español de Seguridad Social. El régimen general. Afiliación de trabajadores: altas, bajas, 
forma de practicarse y plazos. Cotización: bases y tipos. La recaudación de cuotas.

15. El presupuesto: concepto. Los principios presupuestarios. El ciclo presupuestario. El presupuesto por 
programas: concepto y fases. Terminología y desarrollo del proceso presupuestario.

16. El procedimiento administrativo de ejecución del presupuesto de gasto. Órganos competentes. Fases 
del procedimiento y sus documentos contables. Compromisos de gasto para ejercicios posteriores. La 
ordenación del pago: concepto y competencia.

17. El archivo. Concepto. Tipos de archivos. Organización del archivo. Centralización o descentralización 
del archivo. Normas de seguridad y acceso a los archivos. El proceso de archivo. El archivo de los 
documentos administrativos.

18. Sistemas Informáticos: Conceptos fundamentales. El Hardware. Componentes de un ordenador. Los 
Periféricos.  Redes de Área Local.  Almacenamiento de Datos:  Conceptos fundamentales y tipos de 
dispositivos. Operaciones básicas de mantenimiento. Nociones básicas de seguridad informática.

19. Los Sistemas Operativos: especial referencia a Windows. Trabajo en el entorno gráfico. El explorador 
de Ficheros. Las herramientas del sistema. Formatos de ficheros.

20. El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de búsqueda. Herramientas 
«Este equipo» y «Acceso rápido». Accesorios.

21.  Procesadores de texto:  Word.  Principales funciones y  utilidades.  Creación y  estructuración del 
documento. Gestión, grabación, recuperación e impresión de ficheros. Personalización del entorno de 
trabajo.

22. Hojas de cálculo: Excel. Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. Configuración. 
Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos. Personalización del 
entorno de trabajo.

23. Bases de datos: Access. Principales funciones y utilidades. Tablas. Consultas. Formularios. Informes. 
Relaciones. Importación, vinculación y exportación de datos.

24. Correo electrónico: conceptos elementales y funcionamiento. El entorno de trabajo. Enviar, recibir,  
responder y reenviar mensajes. Creación de mensajes. Reglas de mensaje. Libreta de direcciones.

25.  Redes  de  Comunicaciones  e  Internet:  Conceptos  elementales.  Navegadores.  Búsquedas  de 
información. Servicios en la Red. El correo electrónico: Conceptos elementales y funcionamiento. La 
Administración Electrónica. Servicios Telemáticos al ciudadano. Normativa de los empleados públicos 
en el uso de los sistemas informáticos y redes de comunicaciones.
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26. Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio en Andalucía, y Decreto 
550/2022, de 29 de noviembre: Consideraciones generales, régimen del suelo, clasificación del suelo, 
régimen  urbanístico  de  la  propiedad  del  suelo,  la  licencia  urbanística.  Protección  de  la  legalidad 
urbanística. Órdenes de ejecución de obras de conservación y mejora.

27. Protección de la legalidad urbanística. Infracciones urbanísticas. Personas responsables. Sanciones 
Urbanísticas. Procedimiento sancionador. Restablecimiento de la legalidad urbanística.

ANEXO III: MODELO DE SOLICITUD DE ADAPTACIONES DE MEDIOS Y TIEMPOS Y OTROS 
AJUSTES RAZONABLES

Datos personales

Apellidos y nombre NIF

EXPONE: Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Orden PJC/804/2025, de 23 de julio, teniendo 
reconocido un grado de discapacidad de ____________, necesita las oportunas adaptaciones de medios y tiempos y 
la realización de otros ajustes razonables en este proceso selectivo para el acceso al empleo público.

Por todo ello, SOLICITA las siguientes adaptaciones:

Tipos de adaptación [Marcar con una X, en las casillas de la columna izquierda, las adaptaciones que interesan 
solicitar]

1. Adaptación de tiempos 

Ampliación del tiempo de duración del ejercicio, conforme al Anexo II de la Orden 
PCJ/804/2025, de 23 de julio

□

2. Adaptación de medios y ajustes razonables 

Ubicación específica en las aulas □

Aumento del nivel de iluminación □

Ampliación de tamaño o modificación de contraste de las preguntas de examen u otro material 
similar

□

Intérprete en lengua de signos □

Persona de apoyo □

Transcripción en sistema «Braile» □

P
ág

in
a 

22
 d

e 
24

P
ág

in
a 

63
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

35
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
03

00
08

N
º 

30
 -

 v
ie

rn
es

 1
3 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

6



Código Seguro de Verificación IV7RUMJ6HZZ53VFJ4QPR6I3WBY Fecha 11/02/2026 09:09:08

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante ROCIO CAMPOS DELGADO (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7RUMJ6HZZ53VFJ4QPR6I3WBY Página 23/24

c/ Nuestro Padre Jesús, s/n . 41320 Cantillana (Sevilla). Teléfono 955427117

Ordenador provisto de telelupa □

Mobiliario adaptado □

Eliminación de barreras arquitectónicas □

Autoadministración de medicación □

Otras adaptaciones: [Exponer todas las razones que motivan la solicitud, así como especificaciones que se 
consideren necesarias]

3. Recursos y apoyos para la autonomía personal [Marcar aquellos que la persona aspirante requiere y necesita 
portar y usar durante el proceso selectivo]

Órtesis □

Prótesis, incluidas las auditivas □

Perro de asistencia □

Equipo de respiración autónoma □

Otras:

4.  Otras  solicitudes [Exponer  todas  las  razones  que  motivan  la  solicitud,  así  como especificaciones  que  se 
consideren necesarias]
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Fecha y firma

Declaro que la información alegada es cierta y ha sido acreditada mediante la documentación solicitada en el Anexo 
II en el momento de presentar esta solicitud.

En ___________________________, a __________ de __________ de 2025

El solicitante o su representación legal,

Fdo.: _________________

En Cantillana, a la fecha de la firma electrónica.

LA ALCALDESA

Fdo.- Rocío Campos Delgado 
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